
ANÁLISIS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL EN MATERIA CONSTITUCIONALIDAD DE 
LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

1. REFERENCIA/ 
EXPEDIENTE   Sentencia No. C-299/94 

2. FECHA 
 Treinta (30) de junio de mil novecientos noventa y cuatro (1994). 

3. TIPO DE DECISIÓN  

AUTO  SENTENCIA DE 
CONSTITUCIONALIDAD  

SENTENCIA DE 
UNIFICACIÓN  TUTELA  

   X     

  

4. PONENTE   ANTONIO BARRERA CARBONELL 

5. PARTE ACCIONANTE   CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARON 

6. PARTE ACCIONADA 

  

7.DESCRIPCIÓN FÁCTICA  

7.1 NORMA ACUSADA  Artículo 25 del Decreto ley 1210 del 28 de Junio de 1993 

 7.2. PROBLEMA 
JURÍDICO CENTRAL  

 El principio de autonomía universitaria consagrado en la carta fundamental con 
un sólo limitante: el que la Universidad del Estado se regulará por un régimen 
especial. La salvedad anotad no implica que la ley defina los estatutos que han 
de regular las Universidades del Estado, pues esto atentaría contra el principio 
de autonomía tan explícitamente consagrado.  

7.3. ARGUMENTOS DE 
LA CORTE 

Mediante la sentencia C-109 de marzo 10 de 1994 y con ponencia del 

Magistrado Carlos Gaviria Díaz, esta Corte tuvo ocasión de pronunciarse 

sobre la demanda de inconstitucionalidad que se presentó contra varias 

disposiciones del Decreto ley 1210 de 1993, entre las cuales se encuentra el 

art. 25, que en su aparte final se demanda, y expresamente se refirió tanto a 

los aspectos formales como materiales o de fondo al analizar los cargos de 

inconstitucionalidad formulados por "las extralimitaciones del Gobierno en el 

ejercicio de las facultades legislativas extraordinarias otorgadas por la Ley 30 

de 1992". 

Dado que la Corte ya analizó en la aludida sentencia, lo relativo al ejercicio de 

las facultades otorgadas al Gobierno por la Ley 30 de 1992, tanto en sus 

aspectos formales, como materiales o de fondo, en razón de la cosa juzgada 

constitucional que ampara sus decisiones, no hay lugar a un nuevo 

pronunciamiento sobre el punto, y en la parte resolutiva se ordenara estarse 

a lo resuelto en al referida sentencia, en lo concerniente al uso de dichas 

facultades. 

La Corte entonces solo analiza la presunta violación de los artículos 69, 53, 
55, 39 y 150-10 de la C.P 
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 El Decreto ley 1210 de 1993, expedido por el Gobierno en uso de facultades 
extraordinarias que le otorgó la Ley 30 de 1992 (art. 142), no sólo acometió la 
definición y regulación de conceptos como el de la naturaleza de la 
Universidad Nacional, sus fines, cooperación con otras universidades, 
autonomía, organización, funciones de los organismos de gobierno, reglas 
para la formulación del estatuto estudiantil, sino que entró a definir el 
régimen del personal administrativo. En tal virtud estableció, en primer lugar 
(art. 25, inc. 1o.), las categorías generales de los servidores públicos, las 
cuales se adecuan a los textos constitucionales, y en segundo lugar, clasificó 
dichos servidores por razón de sus funciones, responsabilidades o 
actividades. 
 
Consecuente con lo anterior, a juicio de la Corte, resultan quebrantados los 
artículos 69 y 150-10 de la Constitución Política, como lo apunta el actor, 
porque la norma acusada contraviene el sentido y alcance de la "autonomía 
universitaria", como se ha dejado establecido; pero además y en virtud de 
que la norma fue expedida por el Gobierno Nacional como delegatario de 
potestades del legislador, también se vulneró la segunda norma mencionada, 
pues acometió regulaciones que el Congreso no le autorizó, y, es más, no 
podía autorizarle. 

  
 
 

7.4. FUNDAMENTO 
ASOCIADO CON  

Ejercicio del 
Control Fiscal 

Control fiscal 
excepcional  

Finalidad del 
control Fiscal  

Vigilancia Fiscal  

Control Fiscal a 
Sociedades de 

Economia 
mixta  

Principios del Control 
Fiscal  

Proceso de 
responsabilidad 

Fiscal 
  

8. CONTRIBUCIÓN 
ESPECÍFICA A UNA 
LINEA 
JURISPRUDENCIAL   

9. SI HUBO 
SALVAMENTOS DE 
VOTO, ESTE ES EL 
ARGUMENTO: 

 En efecto, en la sentencia, cuando se aborda el tema de la autonomía 

universitaria, se afirma que "en virtud de su autonomía, la gestión de los 

intereses administrativos y académicos de la universidad, dentro del ámbito 

antes especificado, son confiados a sus propios órganos de gobierno y 

dirección, de suerte que cualquier injerencia de la ley o del ejecutivo en esta 

materia constituye una conducta violatoria del fuero universitario"; y más 

adelante, agrega: "Esa injerencia (se refiere a la de la ley) no puede suponer 

el control de los nombramientos del personal (...) y clasificación del personal 

docente o administrativo". 

  
Estas afirmaciones, sin una aclaración que matice su alcance, son 
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inconvenientes, porque, por un lado, colocan a los empleados 
administrativos de la Universidad Nacional, en su condición de 
establecimiento público-porque en lo administrativo lo es-, por fuera del 
género de la carrera administrativa, y, por otro lado, homologa, sin principio 
de razón suficiente alguno, al personal académico-docente e investigativo-
científico con los que desempeñan una labor eminentemente administrativa. 
  
La autonomía universitaria hace relación pues con el manejo académico de la 
Institución, más no tiene por qué extenderse a todos los aspectos extra-
curriculares y extra-académicos, porque ello equivaldría a ir más allá del objeto 
jurídico cobijado por la naturaleza de la autonomía, pues ésta, insistimos, se da 
básicamente en función de lo académico. 

 


